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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 042/998

Saltillo, Coahuila, a 04 de agosto de 1998.

C. Licenciado

XAVIER DIEZ DE URDANIVIA

PRESIDENTE DEL  TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO

P R E S E N T E.-


Distinguido Señor Magistrado Presidente:


De conformidad con lo establecido en los artículos 195, de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51, de la Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), esta Comisión examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/109/998/TSJE, relativo a la queja presentada por el señor MANUEL IGNACIO VILLARREAL HOYOS por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputados al Titular del Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la Ciudad de Torreón, Coahuila, dependiente del Tribunal Superior de Justicia del Estado y vistos los rubros siguientes:

-Mediante escrito de fecha 22 de Abril del año en curso, el señor Manuel Ignacio Villarreal Hoyos, presentó queja en contra del Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la Ciudad de Torreón, Coahuila, por presuntas violaciones a sus Derechos Humanos, doliéndose que en el proceso penal No. 423/97, que se instruye en contra de Juan Jesús Villarreal Hoyos, dicho servidor el día 21 de Octubre del año próximo pasado admitió el recurso de apelación sin efecto suspensivo contra el auto de fecha 10 del mes y año de referencia, que no obstante lo anterior, el titular del Organo Jurisdiccional, no remitió el duplicado o testimonio del citado proceso, al Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Distrito de la misma ciudad, además el Agente del Ministerio Público adscrito a dicho juzgado, mediante pedimentos números 34/98 y 173/98 de fechas 3 de febrero y 6 de Abril del presente año, respectivamente, solicitó el envío del testimonio de apelación al tribunal de alzada, sin que hasta la fecha de la presentación de la queja, se hubiera acordado lo conducente.

Por auto de fecha 24 de Abril del año en curso, se aceptó por esta Comisión la queja de referencia, solicitándosele el informe respectivo de los hechos de que se duele el quejoso, al Titular del Juzgado citado, girándose para tal efecto el oficio correspondiente al C. Lic. Víctor Hugo Zamora Elizondo.

Mediante oficio No. 1738/98, la autoridad presunta responsable de la violación, rindió su informe solicitado, en la forma y términos a que se refiere en el mismo, remitiendo oficios 1802/98 y 1974/98 con información adicional que le fue solicitada por esta Comisión de Derechos Humanos.

-Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestra la Violación a los Derechos Humanos del quejoso Manuel Ignacio Villarreal Hoyos, son las siguientes:

1.- Escrito del quejoso de referencia, del día 22 de Abril del presente año, donde manifestó:

(Transcripción Literal)

<<...La Queja se refiere concretamente a que en el proceso penal 423/97 el C. Juez Cuarto Penal, con fecha 21 de Octubre de 1997 admitió el recurso de apelación contra el auto de fecha 10 de Octubre del año próximo pasado según pedimento del Representante Social. Según el artículo 432 del Código de Procedimientos Penales, admitida la apelación sin efecto suspensivo se debe remitir por el Juzgado, el duplicado del proceso debidamente integrado, al superior para el trámite de la apelación...Pues bien, el Juez ha sido omiso en integrar el testimonio de apelación y enviarlo al C. Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Distrito en esta ciudad, pues desde el 21 de octubre de 1997 en que se admitió el recurso de apelación a la fecha, después de 6 (SEIS MESES) no lo ha hecho. Cabe señalar que el Representante Social adscrito al Juzgado Cuarto Penal, en pedimento número 34/98 de fecha 3 de febrero de 1998; que jamás se acordó, y en diverso pedimento penal del Ministerio Público número 173/98 de fecha 6 de abril de 1998,m que a la fecha tampoco se ha acordado, se solicitó el envío del testimonio de apelación debidamente integrado, relativo a la admisión del recurso efectuada el 21 de Octubre de 1997. Es evidente la conducta omisiva del Juez Cuarto Penal que incumple con la Ley...>>.- 

2.- Documental consistente en copia fotostática del pedimento No. 34/98, que dirige el Agente del Ministerio Público a la autoridad presunta responsable, que tiene razón de recibo a las 14:50 horas del día 03 de Febrero de 1998.

3.- Documental consistente en copia fotostática del pedimento No. 173/998, que suscribe el Lic. Jesús Alberto Cabrera Hernández, que dirige el titular del Organo Jurisdiccional en cita, que cuenta con razón de recibo a las 12:15 horas del día 6 de Abril del mismo año.

4.- Oficio No. 1738/98 que suscribe el Lic. Víctor Hugo Zamora Elizondo, en su calidad de Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la citada ciudad, donde manifiesta:

(Transcripción Literaria)

<<Por medio del presente, en contestación a su oficio No.- SV-493/998, me permito rendir el informe solicitado...Mediante proveído de fecha veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y siete, dentro del proceso No. 423/97 que se instruye a Juan Jesús Villarreal Hoyos, como probable responsable en la comisión del delito de Administración Fraudulenta, se tuvo al representante social adscrito por interponiendo sin efecto suspensivo, recurso de apelación en contra del auto de fecha diez de octubre de la misma anualidad, y se ordenó la remisión del expediente en duplicado al Segundo Tribunal Unitario de Distrito, para la tramitación de la alzada...sin embargo por omisión involuntaria, en el proveído que recayó a la cuenta en mención, no se hizo referencia al acuerdo especifico de tener al apelante como señalando constancias para integrar el antedicho testimonio. Por lo anterior, con esta misma fecha al acordar su solicitud, se ordena remitir de inmediato al Segundo Tribunal Unitario de Distrito, el testimonio que se constituya con las copias certificadas de las constancias señaladas por el apelante...>>.-

5.- Copia del acuerdo del día veintiuno de Octubre del año próximo pasado, dictado por el Juzgador de referencia, que en su parte conducente resuelve:

(Transcripción Literal)

<<...téngasele al Representante Social Adscrito, por interponiendo en tiempo y forma el recurso de Apelación en contra del auto de fecha 10 de Octubre del año en curso, en consecuencia remítase el duplicado de la presente causa debidamente integrado y certificado por la secretaría de este juzgado, al H. SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO EN EL ESTADO, con residencia en esta ciudad, para la tramitación y substanciación el recurso de apelación sin efectos suspensivos que se admite, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de registro que se lleva en este juzgado...>>.-

6.- Auto de fecha once de noviembre del mismo año, emitido por el citado funcionario.

7.- Pedimento No. 498/97, que suscribe el Representante Social de referencia, donde manifiesta:

(Transcripción Literal)

<<EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN ADSCRITO A ESE H. JUZGADO A SU DIGNO CARGO... ANTE USTED CON EL DEBIDO RESPETO COMPAREZCO Y EXPONGO: QUE EN RELACION A LO ACORDADO EN AUTO DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 1997 (QUE NO APARECE PUBLICADO EN LISTA DE ACUERDOS) DONDE SE REQUIERE QUE SE SEÑALEN CONSTANCIAS PROCESALES CON APOYO EN EL ARTICULO 432 DEL CODIGO ADJETIVO, VENGO A SEÑALAR COMO CONSTANCIAS PROCESALES LO ACTUADO A PARTIR DEL AUTO DE FECHA 16 DE JULIO DE 1997 DICTADO POR ESTE JUZGADO, HASTA EL AUTO DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1997 RELATIVO A LA ADMISIÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS Y LA NOTIFICACIÓN DE ESTE>>.-

8.- Diligencia del día primero de Diciembre del año en cita, relativa a la cuenta que se da el Juez que nos ocupa, con diversos pedimentos y escritos entre ellos el señalado con el número 498/97 que suscribe el Organo Acusador, mismo que no fue proveído por el juzgador en su acuerdo de la misma fecha, lo que no ocurrió con los demás que si fueron proveídos.

9.- Auto de fecha veintinueve de Abril del presente año, emitido por el titular del Organo Jurisdiccional.

10.- Acuerdo del día 4 de Mayo del año en curso, dictado por esta Comisión, en el que se requiere a la autoridad presunta responsable. <<...para el efecto de que remita copia certificada del oficio en el cual remite el testimonio de apelación para la substanciación del referido recurso con la razón de recibido por el Tribunal de Alzada, lo anterior con el fin de valorar las manifestaciones hechas por dicha autoridad responsable...>>.-

11.- Oficio No. 1802/98, que remite el Lic. Víctor Hugo Zamora Elizondo a este Organismo.

12.- Escrito de fecha 11 del mes y año de referencia, que suscribe el hoy quejoso, donde manifiesta:

(Transcripción Literal)

<<EN RELACION AL EXPEDIENTE Y OFICIO CITADO AL RUBRO, ME PERMITO MANIFESTAR QUE NO EXISTE CONTRADICCIÓN EVIDENTE ENTRE LA DENUNCIA DEL SUSCRITO Y LOS HECHOS INFORMADOS POR EL LICENCIADO VICTOR HUGO ZAMORA ELIZONDO, JUEZ CUARTO PENAL EN ESTA CIUDAD...>>.-

13.- Oficio No. 1974/98 que dirige a esta Comisión el titular del Juzgado antes señalado.

14.- Acuerdo de fecha quince de mayo del presente año, dictado por el servidor público citado en el que ordena:

(Transcripción Literal)

<<VISTA.- la cuenta que antecede, atento a que el Lic. Ramón González Pérez, Segundo Visitador de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, da vista a esta autoridad sobre las manifestaciones vertidas por Manuel Ignacio Villarreal Hoyos, así como con el contenido de los escritos de fecha tres de febrero y seis de abril de la presente anualidad suscritos por el representante social de la adscripción, relativos a los pedimentos penales números 34/998 y 173/998 respectivamente; advirtiéndose de los autos de la causa en que se actúa, que las promociones de referencia no obran dentro del expediente; se requiere a la Secretaría de la Adscripción para que en este momento de cuenta al titular con dichas promociones, para estar en posibilidad de dar cumplimiento a lo solicitado por el C. Segundo Visitador>>.-

15.- Diligencia de la citada fecha, practicada por la misma autoridad, donde refiere:

(Transcripción Literal)

<<...Que en este acto al revisar el legajo de promociones relativas a los procesos impares que por razón de organización administrativa me corresponden para su cuenta y trámite, me percato de que se encuentran los ocursos de fechas tres de febrero y seis de abril del presente año, relativos a los pedimentos penales números 34/98 y 173/98 respectivamente, suscritos por el representante social adscrito en los que se solicita la remisión de las constancias que integren el testimonio de apelación a que se refiere el proveído de fecha once de noviembre de mil novecientos noventa y siete, aclarando que no se dio cuenta al juez de mi Adscripción, de manera inmediata con estos pedimentos, por razón de que el día primero de diciembre de mil novecientos noventa y siete di cuenta con el pedimento penal 498/97 del representante social adscrito que es idéntico con aquellos en su contenido, por lo que tenía certeza que en esa misma fecha, es decir el primero de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ya se había proveído lo conducente, y dado que la parte interesada no aportaba los recursos necesarios para la obtención de las copias certificadas que integraran el testimonio, según se estila en estos tales casos que es todo lo que tengo que manifestar. Por lo anterior se tiene a la Lic. Nora Rodríguez Castañeda haciendo las manifestaciones a que se refiere...se hace de su conocimiento que su conducta constituye una falta administrativa ... por lo que en este acto se le apercibe para que en lo sucesivo de cuenta de inmediato al titular de este Juzgado con las promociones que se presenten, apercibida que de no hacerlo se procederá a instaurar el procedimiento disciplinario que corresponda...>>.-

16.- Comparecencia del quejoso Manuel Ignacio Villarreal Hoyos, del día 3 de junio del año en curso, donde solicita que personal de esta Comisión se constituya en el Juzgado cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la Ciudad de Torreón, Coahuila, para el efecto de que se haga constar que en la lista de acuerdos del día 15 de Mayo del año de referencia, no se publicó el acuerdo respectivo que se dicto en el expediente No. 423/97 que se tiene instaurado en contra de Juan Jesús Villarreal Hoyos.

17.- Acta Circunstanciada levantada por personal de esta Comisión en el Juzgado de referencia, del día 3 de junio del mismo año.

18.- Escrito que suscribe el quejoso de referencia, de fecha 2 del mes y año citados.

19.- Acta circunstanciada levantada por personal de esta Comisión, de la entrevista con el Lic. Víctor Hugo Zamora Elizondo, el día 14 de Noviembre del año próximo pasado.

20.- Documental consistente en copia fotostática del escrito de queja presentada por el quejoso de referencia en contra de los Licenciados Víctor Hugo Zamora Elizondo y Francisco Angel Rangel Mendoza, ante el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, de fecha 29 de Octubre del año citado.

21.- Oficio No. SV-729/998 del día 5 de Junio del presente año, que envía esta Comisión al titular del Juzgado de referencia, en el que se le comunica la inconformidad del señor Manuel Ignacio Villarreal Hoyos con cualquier arreglo conciliatorio y las causas que expone para dicha negativa.

Las evidencias señaladas al ser valorados de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan ser concordantes y convergentes con los cuales considera esta Comisión se acredita que los Licenciados Víctor Hugo Zamora Elizondo y Nora Rodríguez Castañeda, en su carácter de Juez y Secretario respectivamente, del Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la Ciudad de Torreón, Coahuila, violaron los Derechos Humanos del señor Manuel Ignacio Villarreal Hoyos, toda vez que el quejoso de referencia, por conducto del Agente del Ministerio Público adscrito a dicho Juzgado, interpuso el recurso de apelación en contra del auto de fecha 10 de Octubre del año próximo pasado, dentro de los autos del proceso penal No. 423/97 mismo que le fue admitido por acuerdo del día 21 del mes y año en cita, ordenándose la remisión del duplicado del expediente a segunda instancia para la substanciación del recurso; posteriormente el titular del Organo Jurisdiccional, con fecha 11 de Noviembre del mismo año emite de oficio, un acuerdo en el que ordena se requiera al apelante para que designe las constancias a efecto de proceder de conformidad con lo previsto en el artículo 432 del Código de Procedimientos Penales del Estado, determinación que no fue incluida en la lista de acuerdos de ese día, sino que la misma se incluyó en la lista de fecha 14 del mes y año de referencia, después de que personal de esta Comisión se entrevistó con el Juez y le hizo la observación correspondiente; no obstante lo anterior el Representante Social, mediante pedimento No. 498/98 señaló constancias procesales para la integración del testimonio, haciéndole notar al servidor público dicha omisión, el pedimento de referencia no fue acordado por éste, a pesar de los requerimientos que para tal efecto se le realizaron por el Organo Acusador, en sus pedimentos números 34/98 y 173/998 de fechas 3 de Febrero y 6 de Abril del año en curso respectivamente, los que no fueron proveídos con el acuerdo correspondiente, pues la Secretaría de Acuerdo y Trámite omitió dar cuenta de ellos a su superior dentro del término de 24 horas que se establece para tal efecto, pues dio cuenta con los mismos hasta el día 15 de Mayo de la presente anualidad, omitiéndose sin causa justificada la remisión del testimonio de apelación a segunda instancia.

Fue el día 29 de Abril del presente año, cuando ya la autoridad presunta responsable tuvo conocimiento de la queja presentada ante este Organismo, que acordó se remitiera el testimonio a la Sala Unitaria para la substanciación del recurso de referencia: a pesar de lo anteriormente ordenado, el Juez de referencia no remitió el testimonio al Segundo Tribunal de Distrito con residencia en la misma ciudad, sino hasta el día 7 de Mayo, cuando nuevamente fue requerido por esta Comisión para que aportara las evidencias del envío correspondiente, argumentando que no contaba con los recursos necesarios para proveer sobre las copias que integraron dicho testimonio, traduciéndose todo ello en omisiones que impiden se cumpla con el principio de Administración de Justicia, pronta, completa, imparcial y gratuita, violando lo preceptuado por los artículo 17 de la Constitución General de la República, 154 de la Constitución Política del estado de Coahuila, 53 primer párrafo, 59, 112 y 432 del Código de Procedimientos Penales del Estado, ocasionando los citados servidores con su actuación una grave deficiencia en el Servicio Público de la Administración de Justicia, necesario en todo Estado de Derecho.

No pasa desapercibido el hecho que el último de los dispositivos legales en cita no establezca plazo para el envío del testimonio de apelación a segunda instancia para la substanciación del recurso, pero dicho envío debe ser a la mayor brevedad posible, o en todo caso en el término de tres días que establece el artículo 112 de la ley adjetiva penal del estado, esto para poder cumplir con el citado Principio Constitucional y no violar dicha garantía al ciudadano.

Los servidores públicos antes citados, dependientes del Tribunal Superior de Justicia del Estado que Usted preside, pasaron por alto el objetivo primordial de impartición de Justicia que consagra el artículo 17 de la Constitución General de la República, que es asegurar a la población que el acceso a la misma sea suficiente, rápida, confiable y gratuita. De ahí que las resoluciones que emitan los Organos Jurisdiccionales deben ser justas, equitativas, oportunas y apegadas a derecho, pues la justicia, como fin axiológico del derecho, no debe ser frenada, desviada o simulada, porque el burocratismo y la indolencia, los procedimientos dilatorios son obstáculos que desalientan al gobernado respecto a la eficacia del orden jurídico, de ahí la trascendental importancia de que la actividad del Estado, y en este caso, la que desempeñan los Organos encargados de impartir la Justicia, deben ajustarse estrictamente a los términos que fijan las Leyes, pues la no remisión de testimonio de apelación a segunda instancia en un lapso de aproximadamente seis meses, conculca dicha garantía.

Este Organismo de Derechos Humanos no deja de reconocer el cúmulo de Trabajo que existe en los Juzgados de Primera Instancia del Estado, más sin embargo por disposición del artículo 17 Constitucional, corresponde a los Tribunales la importante tarea de Impartir Justicia pronta, expedita, imparcial y gratuita, independientemente de la carga de trabajo que exista por ser esto una medida imprescindible para garantizar con efectividad, la supremacía del Estado de Derecho en nuestro País, es decir resulta fundamental para que se garantice a la sociedad mexicana una convivencia armónica y civilizada donde las controversias se diriman con los instrumentos de la razón y el derecho, resultando indispensable por lo tanto que las Instancias Jurisdiccionales cumplan con toda puntualidad, rectitud, atingencia e imparcialidad, las atribuciones emanadas de las normas jurídicas, ya que de no ser así, se trastoca lo dispuesto por nuestra Carta Magna, imposibilitando la observancia del derecho fundamental de que se imparta justicia en los términos citados, propiciando el resquebrajamiento del orden jurídico vigente y la pérdida de la confianza en las instituciones públicas por parte de los gobernados.

-Por lo anterior queda acreditado que los Licenciados Víctor Hugo Zamora Elizondo y Nora Rodríguez Castañeda, dependiente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, transgredieron los preceptos legales siguientes:

El artículo 17 de la Constitución General de la República, que en sus párrafos Primero y Segundo, establece:

<<Ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por Tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las Leyes emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales>>.-

La Declaración Americana de los Derechos y deberes del hombre de fecha 2 de Mayo de 1948 en su Artículo XVIII

La Declaración Universal de Derechos Humanos de fecha 10 de Diciembre de 1948, en su Artículo 8.

El Código de Procedimientos Penales del Estado en sus dispone:

Artículo 53 (párrafo primero).- <<CUENTA DE LAS PROMOCIONES.- Los Jueces podrán recibir promociones, pero en los demás casos, los secretarios deberán dar cuenta dentro del trámite de veinticuatro horas, con las que se presentaren. En caso urgente, informaran luego a sus superiores>>.

Artículo 59.- << OBLIGACIONES DE OBSERVANCIA DE LAS NORMAS PROCESALES.- Los magistrados, los jueces y los empleados del Poder Judicial están obligados a observar las normas establecidas en este Código, aún cuando la inobservancia no importe la nulidad u otra sanción particular>>.

Artículo 112.- <<PLAZOS PARA LOS CASOS NO PREVISTOS.- Cuando este Código no fije plazo especial, el término será de tres días>>.

Artículo 135.- <<PLAZOS PARA PRONUNCIAR RESOLUCIONES.- Los decretos deberán dictarse dentro de veinticuatro horas, contadas desde aquella en que se haga la promoción; los autos en un plazo de tres días, salvo lo que la ley disponga para casos especiales; y las sentencias dentro de los diez días siguientes al de la audiencia final, pero si el expediente excediere de trescientas fojas, se aumentarán un día por cada cincuenta de exceso>>.

Artículo 432.- <<REMISION DEL DUPLICADO O DEL TESTIMONIO.- Cuando la apelación se admita sin efecto suspensivo, salvo lo dispuesto en el último párrafo del artículo 431, se remitirá el duplicado del proceso debidamente integrado, a no ser que se hubiese enviado al superior con motivo de otra apelación, en cuyo caso se hará copia certificada de las actuaciones conducentes que las partes señalen y de las que el juez estime convenientes.

Administrativamente los Licenciados Víctor Hugo Zamora Elizondo y Nora Rodríguez Castañeda, con sus omisiones, dejaron de observar lo dispuesto en el artículo 52, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza.

La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, también fue violentada por los citados servidores públicos en sus numerales 184, fracciones II y VI, 185, fracción I, 188 y 199.

El carácter de servidores públicos que tienen, tanto el C. Juez como la Secretaria de Acuerdo y Trámite, a quienes les son aplicables los anteriores dispositivos, queda consignado en los dispositivos 172 y 180 del mismo ordenamiento.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted, señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.-

PRIMERA.- En su carácter de Presidente del Consejo de la Judicatura, instruir un procedimiento hasta su conclusión a los Ciudadanos Licenciados Víctor Hugo Zamora Elizondo y Nora Rodríguez Castañeda, Juez y Secretaria de Acuerdo y Trámite, respectivamente, del Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Biseca, con residencia en Torreón, Coahuila, en términos de lo dispuesto por los artículos 172, 180, 184, 188 y 199, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDA.-  Toda vez que el Lic. Víctor Hugo Zamora Elizondo manifiesta en su oficio 1802/98, que el envío del testimonio del recurso de apelación que nos ocupa se realizó hasta el día 7 de mayo del presente año, por no contar con los recursos necesarios para proveer sobre las copias para la integración del mismo, se provea de los recursos necesarios al Juzgado de referencia, a fin de que pueda con oportunidad integrar los testimonios de apelación en situaciones análogas, y sean remitidos a segunda instancia para su debida substanciación.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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